
 

CONV 292/02  mvb/ADR/mja 1 
    ES 

CONVENCIÓN EUROPEA 

SECRETARÍA 

 Bruselas, 20 de septiembre de 2002 (30.09) 
(OR. en) 

  CONV 292/02 
 

   
WG VI 15 

 
RESUMEN 
de la: Secretaría 
al: Grupo VI “Gobernanza económica” 
Asunto: Resumen de la reunión del 18 de septiembre de 2002 
 
 

Resultado de los trabajos 

 

1. Introducción del Presidente 

 

− El Presidente presentó el orden del día de la reunión. 

 

2 Audiencia de la Comisaria Diamontopoulou 

 

− Tras una intervención de la Comisaria Diamontopoulou, el Grupo mantuvo con ella un 

cambio de impresiones sobre la relación entre los procesos de coordinación económica y del 

empleo, el método abierto de coordinación y la necesidad de transparencia. 

 

3. Examen del proyecto de informe (WD 14) 

 

− El Presidente presentó al Grupo el proyecto de informe que se había distribuido previamente 

(WD 14). El texto que va entre corchetes se refiere a cuestiones que quedaron pendientes, 

pero el proyecto contenía también propuestas transaccionales sobre algunas. El texto se 

debatirá exhaustivamente en la próxima reunión del Grupo (27 de septiembre), pero se invitó 

a los miembros a que ofrecieran sus reacciones iniciales. 

 

Durante la discusión, algunos miembros dijeron que el proyecto constituía una buena base 

para seguir trabajando y reflejaba bastante bien las deliberaciones que había mantenido 
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el Grupo hasta el momento. El Presidente tomó nota de una serie de observaciones específicas 

sobre el texto y accedió a que se trataran durante la deliberación exhaustiva de la reunión 

siguiente. Varios miembros se preguntaron si sería suficiente otra reunión para llegar a un 

acuerdo sobre el texto y pidieron el calendario subsiguiente para su presentación a la 

Convención. Algunos preguntaron hasta qué punto podrían precisarse en el informe las 

recomendaciones sobre un tratado constitucional, dado que el pleno de la Convención aún 

tenía que deliberar en sesión plenaria sobre la forma que dará a su documento final. Se sugirió 

que sobre aquellos puntos en los que no pudiera llegarse a un acuerdo, el informe expusiera 

concisamente los distintos pareceres y los argumentos que los sustentaban. 

 

El Presidente convino en que era probable que hiciera falta otra reunión más, y propuso el 

10 de octubre por la tarde. El plan previsto consistía en que el Presidente transmitiera un 

informe oral preliminar a la Convención en su sesión de finales de octubre y que la 

deliberación principal sobre el informe definitivo tuviera lugar en el pleno de noviembre. El 

Presidente estuvo de acuerdo en que las recomendaciones del Grupo tendrían que dar cuenta 

del hecho de que aún no se había tratado del posible contenido de un tratado constitucional, y 

que por tanto esto requería un planteamiento flexible del Grupo. Dijo asimismo que cuando 

persistieran divergencias sobre puntos del informe definitivo las opciones entre corchetes se 

sustituirían por una breve descripción de las distintas opiniones y de los argumentos en los 

que se basaban. 

 

4. Audiencia del señor �kerholm 

 

El Grupo escuchó la intervención del señor �kerholm, presidente del Comité Económico y 

Financiero, sobre la opinión de dicho comité respecto de los diversos temas que estaba 

debatiendo el Grupo. El señor �kerholm recalcó como mensaje fundamental que, en aras del 

mantenimiento de la confianza, el sistema básico debía cambiarse lo menos posible. En la 

discusión subsiguiente los miembros preguntaron al señor �kerholm sobre todas las 

cuestiones del mandato del Grupo. 
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5. Orden del día de la próxima reunión 

 

El Presidente reiteró que la reunión siguiente se dedicaría a estudiar con detenimiento el 

proyecto de informe. Se invitó a los miembros del Grupo a que presentaran por escrito a la 

Secretaría sus observaciones sobre el proyecto a más tardar el martes 

24 de septiembre de 2002. 

 

 

______________________ 


